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con fecha 28 de jun¡o de 2011, se han rec¡bido en esta Fiscalía las

Bases Admin¡strativas Normas Generales y Normas Especiales, Términos de

Referencia y Anexos para la licitac¡ón pública de la concesión del 'Adqu¡sición

Contenedores de Basura Intradomiciliario, comuna de Recoleta", con el objeto de

consultar si su contenido se ajusta a las Instrucc¡ones de Carácter General N"

1/2006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre Compelencia, para el mercado de

la recolección, transporte y disposición f¡nal de residuos sólidos domiciliarios, (en

adelante las "lnstrucciones Generales").

A continuación, informo las disconformidades que, a juicio de esta

Fiscalía. Dresentan las referidas Bases de Licitación:

I. CRONOGRAMA DEL PROCESO

1 El cronograma de la licitación presenta diversos hitos del proceso lic¡tatorio

tales como fecha de publicación de antecedentes, fecha de adjud¡cación,

fecha de suscrioción del contrato. etc.



2. No obstante, el cronograma no cumple las formal¡dades ¡ndicadas en el

Resuelvo 3'de las citadas Instrucciones, el cual dispone, entre otros

requisitos, que entre la publicación y el cierre de ofertas debe mediar un plazo

no ¡nfer¡or a 60 días.

Además, el cronograma tampoco señala la fecha de adjudicación, lo cual

genera incert¡dumbre de cara al potencial oferente.

¡,¡ás aún, respecto a la fecha de inicio de los servic¡os, mientras las Bases

Adm¡nistrativas Normas Generales, en su numeral 11.3, establece que "el

plazo de entrega de los bienes será a partir de los 150 días después de

f¡rmado el contrato", el numeral 7.1 de los Térm¡nos de Referencia señala que

"el plazo referencial para el in¡cio de la enlrega pa¡c¡al de contenedores !9
deberá ser super¡or a 150 días corridos, contados a partir de la fecha del

Decreto que aprueba el conlrato', cláusulas que serían contradictor¡as en

cuanto al plazo de ¡n¡c¡o de los servic¡os licitados.

Por otro lado, el citado numeral 7.1 de los Términos de Referencia establece

que la entrega de contenedores comenzará en el l\4es 1 de acuerdo al

siguiente cronograma de entrega: "El resto de las unidades deberán ser

entregadas conforme a la siguiente programación:

Mes I Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 TOTAL

200/. 2004 200/o 20% 2Ao/o 100%

En consecuencia, resulta necesar¡o ¡ncorporar a las Bases un cronograma

detallado, que contemple todas las etapas relevantes del proceso, como son,

por ejemplo: fecha de publ¡cación del llamado a l¡citac¡ón, de presentación de

las ofertas, de adjudicación, de suscr¡pc¡ón del contrato, de inic¡o de los

serv¡cios, etc.

Sobre el part¡cular, se hace presente a ese Munic¡p¡o la necesidad de respetar

el Resuelvo N" 6 de las Instrucciones de Carácter General, que dispone que

"los mun¡cipios no pueden ¡mponer a /os inferesados en pañ¡c¡par en una
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l¡c¡tac¡ón, ex¡gencias que otorguen ventajas aft¡fíc¡ales que reduzcan

¡njust¡f¡cadamente el n(tmero de potenc¡ales oferentes". En consecuencia, se

deben establecer en las Bases plazos prudentes entre cada etapa del

proceso, en particular entre la suscripc¡ón del contrato e inicio de las

operaciones, cautelando que estos no se consl¡tuyan en barreras a la entrada

para potenciales ParticiPantes.

Conf¡rma lo anter¡or la Sentenc¡a N' 77, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia, de 4 de nov¡embre de 2008, que señala que las Bases deben

ser hechas llegar a esta F¡scalía con la deb¡da antelación, de manera tal que

la revisión de las mismas 'se real¡ce ten¡endo en espec¡al cons¡derac¡ón la

neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan real¡zar los

correspond¡entes llamados a l¡c¡tac¡ón y princ¡piar /os servic¡os contratados,

dando t¡empo suf¡c¡ente a /as empresas para preparar y presenlar sus

propuesfas e ¡n¡ciar adecuadamente las prestac¡ones a las que se obl¡guen,

respect¡vamente".1

Además, el formato de presentación de la oferta económica no permite la

oferta por separado de los diferentes tipos de conlenedores, lo que aparte de

carecer de justiflcación económica aparente, genera una barrera de entrada

para potenciales competidores.

En efecto, la modalidad establec¡da por el municipio restr¡nge artificialmente la

part¡cipac¡ón de oferentes, tend¡endo a establecer venta.ias competit¡vas

respecto de aquellas empresas que eventualmenle tengan stock de todos los

formatos de contenedores licitados (29.813 contenedores de 120 l¡tros,3.503

contenedores de 240 litros y 284 contenedores de 340 l¡tros).

CRITERIOS DE EVALUACIóN
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1 1. El formato N'3 en el que el proponente debe presentar su oferta económ¡ca (la

cual tiene una ponderación de 70% dentro del puntaje total de la oferta),

solicita, además, que el proponente ¡nforme del plazo de entrega de los b¡enes

l¡c¡tados.

I Requerimiento de la Fiscalia Nac¡onal Económ¡ca en contra de la L IVunic¡palidad de Curicó.



'12. Al respecto, debe establecerse un plazo determ¡nado y general para todos los

oferentes, lo que ha sido objeto de observac¡ones por parte de esta Fiscalía en

informes anteriores sobre la mater¡a.

III, INMUTABILIDAD DE LAS BASES

El numeral 2 de las Bases Adm¡nistrativas Normas Especiales establece la

facultad de la Un¡dad Técn¡ca para modificar el calendar¡o de la lic¡tac¡ón,

m¡entras que el numeral 9 del Cronograma establecido en el Anexo ldispone

que "La Un¡dad Técn¡ca podrá mod¡f¡car el calendar¡o de la propuesta o la

fecha fijada parc la apeñura, prev¡a comun¡cacíón a través del Podal

www. me rcad o ou b l¡co. cl. "

En el m¡smo sent¡do el Dunto 5.2.2 de las Bases Administrativas Normas

Generales se d¡spone que 'la Mun¡c¡pal¡dad podrá ¡ncluir modificac¡ones a la

prcpuesta adjud¡cada, en el sent¡do de agregar, d¡sm¡nuir o elim¡nar algunas

de las paftidas por un monto no superior al 10% de la ofefta económ¡ca

presentada, a menos que /as Eases Adm¡n¡strat¡vas Espec¡a/eg señalen un

monto super¡or. En caso de dism¡nuc¡ón o el¡minac¡ón de paft¡das, éstas de

ningún modo podrán ser cons¡deradas poster¡ormente como aumento de

contrato".

Al respecto, esta F¡scalía cons¡dera que la pos¡bilidad de convenir

mod¡f¡cac¡ones al contrato no amparadas en circunstanc¡as objet¡vas y

verificables, deb¡damente establec¡das en las Bases, se contrapone

derechamente con el DrinciDio de ¡nmutab¡lidad de las mismas. En virtud de

éste, una vez in¡ciado el proceso de licitac¡ón, no pueden alterarse siquiera por

la vía de las aclaraciones, enmendaduras, adiciones o supresiones al

conten¡do esencial de las Bases, sin que se les¡onen los principios de deb¡da

transparenc¡a y garantía de libre acceso, garantizados por el Resuelvo N" 1 de

las lnstrucciones.

'16. En consecuencia, resulla necesar¡o que los ajustes al contrato respondan a la

aplicac¡ón de parámetros previamente establec¡dos en las Bases, tales como,
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incremento en el número de v¡v¡endas, caso fortuito o fuerza mayor y no

oueden a merced de una de las oartes.

IV. DISCRECIONALIDAD

Las Bases Administrativas Normas Generales en su numeral 5.2.2., ¡nciso

quinto, establece; "La ent¡dad l¡citante Ee-_rypjlJE!9ghg de proponer al Sr.

(a) lntendente (a) la as¡gnación de la Prcpuesta por paft¡das o ítems, def¡n¡dos

en /as Normas Espec¡ales y/o Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas, e ¡ncluso a dos o

más Proponentes, s¡ corresponde. Del nismo modo la pauta de evaluac¡ón

deberá apl¡carse sobre cada partída o grupo de pañ¡das, cuando se parc¡al¡ce

la adjudicac¡ón en más de un Oferente".

Por su parte, el párrafo segundo, del numeral 6.1, de las Bases

Admin¡shat¡vas señala que, en caso de desistimiento del oferente adjud¡cado,

"la Unídad Técníca podrá llamar a una nueva propuesta públ¡ca g_adjud¡car la

ofeña que ocupe el lugar sigu¡ente en la evaluac¡ón...".

19. Una cláusula sim¡lar aparece en el párrafo quinto, del numeral 7.1 de las

Bases Administrat¡vas Generales, que establece que "s¡ por causa ¡mputable

al Adjud¡catar¡o el contrato no se suscr¡be dentro del plazo...la Unidad Técn¡ca

podrá llamar a una nueva propuesta públ¡ca gadjudicar la ofefta que ocupe el

Iugar siguiente en la evaluac¡ón... .

Las cláusulas señaladas prev¡amente podrían ¡mportar una fuente de

discrec¡onalidad que ¡ncrementa los niveles de incertidumbre que enfrenta el

potencial oferente. Al respecto, las lnstrucc¡ones Generales, en su resuelvo 7"

disponen que "/as Bases de l¡citac¡ón no podrán contener d¡spos¡c¡ones que

sean fuente de arb¡traiedad en la adjud¡cac¡ón".

En el mismo sent¡do, la Resolución N'13/2006 del H. Tr¡bunal de Defensa de

la Libre Competenc¡a, estableció "Que la ¡nclus¡ón de cláusulas que otorguen

d¡screc¡onal¡dad al accionar de la autoñdad. tanto en el Drocedimiento de
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l¡citac¡ón como durante la explotac¡ón de la conces¡ón m¡sma, t¡ene efectos

ant¡compet¡tivos, toda vez que al aumentar la ínceñ¡dumbre del negoc¡o se

reducen los ¡ncent¡vos a paft¡c¡par en la l¡c¡tac¡ón y, por lo tanto, d¡sm¡nuya la

competenc¡a ex ante."z

22. En consecuenc¡a, conforme lo descrito, resulta necesar¡o asegurar la deb¡da

transparencia de la actuación munic¡pal, el¡minando la d¡screcional¡dad en su

oroceoer.

V. EXIGENCIASOESMEDIDAS

El numeral 1 de las Bases Técn¡cas d¡spone 'Los oferentes deberán adjuntar

en el sobre 'Anexos Técn¡cos", además de lo requer¡do en /as Bases

Adm¡n¡strat¡vas Normas Generales, el currículo de la empresa. señalando

claramente su exper¡enc¡a en la mateia de la presente l¡c¡tac¡ón, ad¡untando

ceft¡f¡cados de respaldo seoún conesDonda3.

Esta Fiscalia considera que la exigenc¡a de experiencia previa en mater¡as

específ¡ca de la lic¡tación, constituye una barrera artific¡al que entorpece el

l¡bre acceso y reduce arl¡ficialmente el número de potenc¡ales oferentes.

25. De este modo, bastaría tener por suficiente la experiencia acred¡tada por los

soc¡os o profesionales de las empresas part¡cipantes en la l¡c¡tac¡ón, puesto

que de esta manera se evita que empresas cuyo personal disponga de

experiencia relevante, queden exclu¡das de disputar este mercado.

26. Esto último resulta armónico con el cons¡derando Tercero de las lnstrucciones

de carácter general N" 1/2006 del Tribunal de Defensa de la Libre

Competenc¡a, en tanto d¡spone "Que, para lograr el cumpl¡m¡ento de los

objet¡vos antes expuesfog las munic¡palidades deben abstenerse de

¡ncorporar ex¡genc¡as en /as óases de l¡c¡tación que d¡f¡culten la patl¡c¡pación

de la mayor cant¡dad pos¡ble de oferentes. Así entre otras de la misma

' Resolución N" '13 del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, de fecha 27 de jlnio de
2006. Consulta de la DGAC sobre Bases de L¡citación de Redes Hidrañtes, Rol NC 103-05.
ConsideEndo Décimo quinto, página l0.
" Enfasis agregedo

Té115621753 5601
Fdx 156 21 753 5607
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naturaleza, debe ev¡tarse e¡' /as óases el uso de cláusulas que ex¡ian, por

ejenplo, (...) contar con experiencia prev¡a ¡niusüf¡cadamente específica en el

o /os serv¡c¡os gue se lic¡tan (...)".

27. Sobre el particular, cabe tener presente lo resuello por el H. Tr¡bunal de

Defensa de Ia L¡bre Competencia en su Sentencia N' 77, en cuanto a que: "/a

ex¡gencia de exper¡enc¡a debe refeirse en general a 'experíenc¡a relevante' y

no necesariamente en el rubro de recolecc¡ón, transpofte y d¡spos¡c¡ón de

res/duos".

RENUNCIA ANTICIPADA DE ACCIONES

El numeral 13.1, de las Bases Adm¡n¡strativas Normas Generales, se refiere a

la lnterpretac¡ón de los Antecedentes del Contrato, señalando: 'Cualquier

d¡ferenc¡a en la ¡nterpretac¡ón de la reglamentac¡ón y antecedentes ind¡cados

en el Dunto 1.1 de las Dresentes Normas Generales será resuelta s¡n ulteior

recurso por el Mandante, sin perjuicio de las atribuc¡ones de la Contraloría

General de la ReDública".

29. En relación a la ¡mpos¡b¡lidad de los oferentes para reclamar, interponer

acc¡ones legales y ex¡g¡r ¡ndemnizaciones, cabe señalar que, la incorporación

de cláusulas que establezcan la renuncia ant¡cipada de acc¡ones legales,

jurisdiccionales y/o adm¡nistrativas, en especial las que son irrenunciables,

además de desincentivar la part¡c¡pac¡ón de oferentes en estos procesos,

podría vulnerar normas de orden público, talcomo lo señalan las Instrucciones

en su Considerando 4'. Ad¡cionalmente. dicha cláusula oodría contravenir el

Resuelvo 8' de las Instrucc¡ones Generales, que expresamente d¡spone: Wo

podrán incluirse en /as bases de licitac¡ón cláusulas o diwosiclones sobre

renunc¡a antic¡pada de acc¡ones ante el Tribunal de Defensa de la L¡bre

Competenc¡a (...)".
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En atenc¡ón a lo expuesto, y conbrme lo dispuesto en el artfculo 39,

letra d) del Decreto Ley N'21'1, sol¡cito a la señora Alcaldesa que las Bases

consultadas sean mod¡ficadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

RZÚA
ECONÓMICO

Fono: 7535602

lllli[fih^

Agul*lgs 853, Pbo 2
Sentiago do Chil€
Tel [58 2] 7$ seo!
Fax 156 2l 753 5607

íBLICA DF


